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El objetivo principal es la prevención de la salud mediante apoyo 

alimenticio de la población que tenga este tipo de 

vulnerabilidad. 

 

EL PROCEDIMIENTO DE ESTA ÁREA CONLLEVA: 

1. Atención de lunes a viernes de 9:00 am a 4:00 pm 

 

2. Implementación y buen funcionamiento de los programas 

alimentarios 

 

3. Establecer, mantener y fortalecer los vínculos de coordinación 

con Organismo Públicos institucionales, y programas afines, para 

gestionar el apoyo que permita un mejor desarrollo de 

actividades en el área. 

 

4. Coordinar la distribución de los productos alimenticios en las 

distintas localidades a través de un calendario mensual de 

entrega. 

 

5. La entrega de los programas alimenticios se realizará el día 

dispuesto en el calendario en cada comunidad y los beneficiarios 

deberán presentar su credencial para identificarse, además de 

cubrir la cuota correspondiente al programa que se encuentren 

inscritos. 

 


